
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

ESTADO No. 023 FECHA: Lunes, 15 de febrero de 2021 

FIJACIÓN DE ESTADOS 
 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 
 
76111310500120180028600 Ejecutivo Edward Sierra Vargas Sandra Liliana Martínez y 

otros 
12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto. 

 76111310500120200006300 Ordinario Nancy Eugenia Cárdenas Ramírez Colpensiones Y Otra 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto. 

 76111310500120200009400 Ordinario Bryan Manuel Figueroa Moreno Urgencias Médicas S.A.S 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 76111310500120190009600 Ordinario Diego María Cabrera Chilehuit Colpensiones 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 76111310500120180005900 Ordinario Jefferson Motato Marín Incoel S.A.S y Otros 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 76111310500120200019300 Ordinario Lesly Johana Torres Granobles Solla S.A Y Otros 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 76111310500120200021100 Ordinario William Andrés Naranjo Soto Veolia Aseo Buga y Otro 11/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 76111310500120200021200 Ordinario Sara Urcue Pizo Municipio de Restrepo 12/02/2021 Ver Auto Archivo Adjunto 

 

 

 
De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado en un lugar público de la 
Secretaría por un (1) día entre las 08:00 am y 05:00 pm, vencido el cual se entenderán surtidos sus efectos e inicia su término de ejecutoria de la providencia. 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 



  

       
 

 


